
Constancia secretarial: Me permito informarle señora Juez que, el 

apoderado judicial de la parte demandante, allegó constancia del 

envío por correo certificado de la notificación por aviso al 

demandado, señor HARRISON BLAIR VALLEJO, la cual arrojó 

resultado positivo. Lo anterior, para los fines que se estimen 

pertinentes.  

 

 

Medellín, 05 de julio de 2022. 

 

 

Néstor Raúl Ruiz Botero 
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 Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Conforme al anterior informe secretarial que antecede, se 

ordena incorporar al proceso la constancia de la diligencia de 

notificación por aviso remitida por correo certificado al señor 

HARRISON BLAIR VALLEJO, la cual arrojó resultado positivo. 

 

Teniendo en cuenta el resultado positivo de la diligencia, 

téngase notificado por aviso al demandado señor HARRISON BLAIR 

VALLEJO, a partir del día 25 de junio de la presente anualidad.  

 

De otro lado, advierte este Despacho que, la SOCIEDAD 

CONCEPTUAL GRUPO EMPRESARIAL S.A.S, representada legalmente 

por el señor CARLOS EDUARDO SANMARTIN LONDOÑO y éste como 

persona natural, se encuentran notificados desde el 16 de mayo del 

presente año. 
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